
RESOLUCION No, 06-G-1J-0006596 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  
  

        

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

DISTRIBUIDORA NACIONAL DE 
276268 MADERA C. LTDA (DINAMAD) 14 GUAYAQUIL 09/03/1989 GUAYAQUIL 13/04/1989 

DISTRIBUIDORA ORTEGA ARELLANO 

29259 DISORAL CIA. LTDA. 4 GUAYAQUIL 22/05/1997 GUAYAQUIL 27/06/1997 

110459 DISTRIBUIDORA QUITO-RODAS S.A. 18 GUAYAQUIL 08/10/2002 GUAYAQUIL 04/12/2002 
DISTRIBUIDORA SAN MIGUEL D.S.M. C. 

29488 LTDA. 24 GUAYAQUIL 09/07/1998 GUAYAQUIL 06/01/1999 
DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA GENERAL 

107273 DICOGEN S.A. 1 GUAYAQUIL 11/12/2001 GUAYAQUiL. 12/03/2002 

106319 DISTRIBUIDORA Y.O.C. S.A. 36 GUAYAQUIL 31/07/2001 GUAYAQUIL 10/10/2001 

84040 DISTRIBUIDORAS UNIDAS S.A. DISTUNI 13 GUAYAQUIL 04/12/1998 GUAYAQUIL 28/01/1999 
DISTRIBUIDORES DE MATERIALES DE 

83705 RIEGO DISMARIEGO S.A. 8 GUAYAQUIL 02/09/1998 GUAYAQUIL 07/12/1998 
DISTRIBUIDORES Y SERVICIOS 

98814 GENERALES S.A. DISERGEN 21 GUAYAQUIL 07/07/1999 GUAYAQUIL 18/08/1999 

109855 DISTRICOMPANY S.A. 30 GUAYAQUIL 26/08/2002 GUAYAQUIL 18/09/2002 

109437 DISTRICOSTA S.A. 30 GUAYAQUIL 07/08/2002 GUAYAQUIL 23/08/2002 

58864 DISTRIFARCO S.A. 4 GUAYAQUIL 12/09/1990 GUAYAQUIL 29/10/1990 

110266 DISTRIMASIVO S.A. 30 GUAYAQUIL 14/11/2002 GUAYAQUIL 03/12/2002 

109436 DISTRIQUIL S.A. 25 GUAYAQUIL 07/08/2002 GUAYAQUIL 22/08/2002 

40205 DITASA SA 10 GUAYAQUIL 14/07/1982 GUAYAQUIL 19/08/1982 

71770 DITELIS.A. 18 GUAYAQUIL 12/01/1995 GUAYAQUIL 14/02/1995 

101256 DITEMPLAS.A. 21 GUAYAQUIL 23/08/2000 GUAYAQUIL 18/07/2000 
DITO HERNANDEZ DISTRIBUCIONES 
INDUSTRIALES S.A. D4H 

84852 DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES 11 GUAYAQUIL 20/04/1999 GUAYAQUIL 04/06/1999 

99498 DITRESCO S.A. 3 GUAYAQUIL 19/11/1999 GUAYAQUIL 13/12/1999 

105571 DITZACORP S.A. 25 GUAYAQUIL 05/09/2001 GUAYAQUIL 25/09/2001 

98500 DIVANY S.A. 25 GUAYAQUIL 10/06/1999 GUAYAQUIL 23/06/1999 

104082 DIVARIE S.A. 16 GUAYAQUIL 09/03/2001 GUAYAQUIL 22/05/2001 

100088 DIVCONTE S.A. 12 GUAYAQUIL 05/06/1997 GUAYAQUIL 24/06/1997 

77796 DIVEN S.A. 21 GUAYAQUIL 02/04/1997 GUAYAQUIL 15/04/1997 

59562 DIVENART S.A. 7 GUAYAQUIL 29/07/1991 GUAYAQUIL 19/08/1991 

102091 DIVENTIS.A. 25 GUAYAQUIL 18/09/2000 GUAYAQUIL 42/10/2000 

829068 DIVERCENTRO S.A. 30 GUAYAQUIL 30/07/1998 GUAYAQUIL 28/09/1998 

76896 DIVERCONST S.A. 30 GUAYAQUIL 02/01/1997 GUAYAQUIL 06/02/1997 

82201 DIVERSICORP S.A. + GUAYAQUIL 23/06/1998 GUAYAQUIL 04/08/1998 
DIVISION 55 (CINCUENTA Y CINCO) S.A. 

77645 (DIV.55) 29 GUAYAQUIL 26/02/1997 GUAYAQUIL 03/06/1997 

72953 DIVUL S.A. 7 GUAYAQUIL 01/08/1995 GUAYAQUIL 01/09/1995 

107474 DIXPOIN S.A. 25 GUAYAQUIL 06/03/2002 GUAYAQUIL 03/04/2002 

100285 DIZAM S.A. 30 GUAYAQUIL 02/02/2000 GUAYAQUIL 23/03/2000 

44871 DLAFIS.A 7 GUAYAQUIL 27/10/1987 GUAYAQUIL 19/11/1987 
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D'MACAF S.A. 

DOBELCAR S.A. 

DOBIALTI S.A. 

DOBISCORP S.A. 

DOBLEVECORP S.A. 

DOBLIN S.A. 

DOBRECORP S.A. 

DOCADE SAA. 

DOCCUMAX CIA. LTDA. 

DOCECORP S.A 

DOCOMO S.A. 

DODICOR S.A. 

DOGUNITI S.A. 

DOLAJE S.A. 

DOLANSA S.A. 

DOLAQ DISTRIBUCIONES S.A. 

DOLCETRAVEL S.A. 

DOLISA S.A. 

DOLLARQUIL S.A. 

DOLMO S.A. 

DOLOBUT S.A. 

DOLUCARDA S.A. 

DOLUNI S.A. 

DOMAIN SYSTEMS S.A. 

DOMECSA S.A. 

DOMICILSA S.A. 

DOMINGOCORP S.A. 

DOMINGUEZ SANCHEZ DOSAES S.A. 

DOMINJONSA S.A. 

DONAZI S.A. 

DONCUTA S.A. 

DONDRAGON (DRAGOSA) S.A. 

DONKO S.A. 

DONNELLY S.A. 
DONOSO Y BAQUERIZO INGENIEROS C 
LTDA 

DOPACTEL S.A. 

DOPIDEC S.A. 

DOPRO S.A. 

DORALBA S.A. 

DORALRESORT S.A. 

DORALSE S.A. 

DORANTRA S.A. 

DORCENTRO S.A. 

DORCOL) S.A. 

DORFAN S.A. 

DORIANA S.A. 

DORIANS S.A. 

DORICE S.A. 

DORIVASA S.A. 

DORLAPES S.A 

DORMILEON S.A. 

DORREGO S.A. 

DORS S.A. 

DORSCO S.A. 
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06/09/1994 

30/06/1999 

08/12/2000 

01/04/1997 

23/10/1998 

12/08/1986 
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18/05/1999 
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16/10/1998 

22/11/2000 
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04/10/2002 
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14/02/2000 
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02/09/1998 
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10/07/1997 
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106660 DOSÉTTIS.A. 21 GUAYAQUIL 29/11/2004 GUAYAQUIL 20/12/2001 

107546  DOSKA TRAVEL S.A. 30 GUAYAQUIL 07/02/2002 GUAYAQUIL 18/03/2002 

82145 DOSRIENS SA, 7 GUAYAQUIL 05/06/1998 GUAYAQUIL 01/07/1998 

98859 DOTENSA S.A. 3 GUAYAQUIL 12/01/1999 GUAYAQUIL 19/08/1999 

105331 DOTER S.A. 16 GUAYAQUIL 26/06/2001 GUAYAQUIL 31/08/2001 

81091 DOTEXIS.A. 1 SANTAELENA 12/02/1998 GUAYAQUIL 19/03/1998 

109968 DOTOFE S.A. 30 GUAYAQUIL 14/05/2002 GUAYAQUIL 26/09/2002 

78990 DOVEROTIS.A. O YAGUACHI 17/07/1997 GUAYAQUIL 30/09/1997 

75487 DOVIS.A. O YAGUACHI 24/06/1996 GUAYAQUIL 18/07/1996 

70946 DOWIA S.A. 23 GUAYAQUIL 14/09/1994 GUAYAQUIL 26/10/1994 

100073 DOZEN S.A. 25 GUAYAQUIL 16/02/2000 GUAYAQUIL 03/03/2000 

108659 DR. HELP S.A. DRHEPSA 25 GUAYAQUIL 10/01/2002 GUAYAQUE 25/03/2002 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen



de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores real ice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Dr. Nietzsche Alfonso Salas Guzman y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías, 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

a la Dirección 

CUMPLIDO lo anterior, remígase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

  

     

   

NOTIFÍQUESE.- DADA y 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 200 

o 4 

DEPARTAMENTO 

   

  

ESPECIALISTA JU 

nada en la Superintendencia de Compañías, en 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0001110 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. 06-G-1J- 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-IJ-00006596 del 19 de septiembre del 2006 se 
disolvieron varias compañías por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

Que en la referida Resolución, se indica que el estatuto de la compañía: DONDRAGON 
(DRAGOSA) $. A., se otorgó el “30 de diciembre de 1.986”, cuando lo correcto fue el “30 de 

diciembre de 1.985”; además, en la compañía DIVAIRE S.A. se indica que se inscribió la 
constitución el “22 de mayo del 2001” cuando lo correcto debió decir “8 de mayo del 2001” 

Que por lo indicado en el segundo considerando la Resolución antes mencionada debe 
rectificarse. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre 
de 2004; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006506 del 19 de 
septiembre de 2006, por lo indicado en el segundo considerando de esta Resolución.. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la señor Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: inscriba la presente Resolución, junto con la rectificada y cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Dada y firmada en la Superintendegsia de Compañías, en Guayaquil, a 02 72] 

  

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/ANITA 
EXP. No. 43994, 104082 

 



NUMERO DE REPE 
FECHA DE REPERTO 

HORA DE REPE 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON G 
1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Febrero del dos mi 
inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0006596, dictada el 19 d 
del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
rectificada mediante Resolución 06-G-IJ-0001110, dictac 

Febrero del 2007, por el Director Jurídico de D 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaq 
que contiene la Disolución, de las compañías mencionadas 
de fojas 20.402 a 20.410, Registro Mercantil número 3.843. 
nota del contenido de esta Resolución, al margen de las 
respectivas.- 

TORIO: 4.121 

O: 22/ene/2007 

TORIO: 14:19 

  

AYAQUIL 
siete, queda 
Septiembre 

Disolución 

Guayaquil, 

la el 16 de 

isolución y 

il, la misma 

en la misma, 
+ 2.- Se tomo 

inscripciones 
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REVISADO POR e DEL CANTON GUAYAQUIL 
ho O ENCARGADA 

  
 


